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OI-01697-2025 

Bogotá, 31 de octubre de 2025. 

Doctor 

ELVERTH SANTOS 

Vicerrector Administrativo y Financiero 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas Ciudad. 

Asunto:  Informe de Evaluación al proceso Invitación privada 001. De 2025 y recomendación 

de aceptación. 

Reciba un cordial saludo de la Oficina Asesora de Infraestructura, en virtud del proceso Invitación 

privada 001. De 2025, con fecha de apertura el día 22/10/2025 y fecha de cierre el día 29/10/2025 

de la presente anualidad, se procede a remitir la evaluación de los técnicos.  

COMPONENTE No 1 

‘’RECONSTRUCCION DE GAVIONES Y/O OBRAS DE MITIGACION DE LA SEDE MACARENA A- FASE 

TRES- 2025 DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS’’. 

En la Gestión de la solicitud de cotizaciones que se presentaron, así: 

Documento Proveedor Tipo 
Persona 

Dirección Correo Ubicación 
Contacto 

Estado 
Cotización 

9004913227 
PRANA 

CONSTRUCTORA 
S.A.S. 

JURIDICA 
Calle 116 
# 9 - 82 
Of 401 

pranaconstructora@gmail.com 

Bogotá 
D.C. 

Bogotá 
D.C. 

Colombia 

RESPONDIDA 
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REQUISITOS ESTUDIO TÉCNICO CUMPLE/NO CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL - Verificación de Experiencia y Requerimientos Técnicos CUMPLE 

EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO CUMPLE 

CERTIFICACIONES CUMPLE 

Formato oferta económica. CUMPLE 

Verificada los requisitos técnicos establecidos por la Universidad el proponente la PRANA 

CONSTRUCTORA S.A.S. CUMPLE con la totalidad de los aspectos técnicos habilitantes en el numeral 

16 ESTUDIO TÉCNICO. 

Una vez evaluado y revisado los requisitos mínimos habilitantes, se concluye:  

ASPECTO A EVALUAR CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

Aspecto Técnico habilitante Admisible 

En conclusión, una vez revisados aspectos técnicos presentada por el proveedor y toda vez que 

CUMPLEN con la totalidad de los aspectos HABILITANTES.  

COMPONENTE No 2 

‘’ADECUACIÓN DE CANCHA SINTÉTICA PROVISIONAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA SEDE 

ADUANILLA DE PAIBA DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS’’. 

En la Gestión de la solicitud de cotizaciones que se presentaron, así: 

Documento Proveedor Tipo 
Persona 

Dirección Correo Ubicación 
Contacto 

Estado 
Cotización 

900786077-
4 

AEM 
INGENIERIA 

S.A.S. 
JURIDICA 

Calle 12 
# 25-90 
casa 36 

aem.ingenieria.sas@gmail.com 
Funza, 

Cundinamarca, 
Colombia 

RESPONDIDA 

Por lo cual se procedió a realizar la evaluación de los diferentes aspectos, concluyendo que para: 

1. AEM INGENIERIA S.A.S.
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REQUISITOS ESTUDIO TÉCNICO CUMPLE/NO CUMPLE  

EXPERIENCIA GENERAL - Verificación de Experiencia y Requerimientos Técnicos CUMPLE 

EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO CUMPLE 

Oferta económica. CUMPLE 

Formato oferta económica. CUMPLE 

Verificada la totalidad de los requisitos técnicos establecidos por la Universidad el proponente AEM 

INGENIERIA S.A.S. CUMPLE con la totalidad de los aspectos en el numeral 16 ESTUDIO TÉCNICO. 

Una vez evaluado y revisado los requisitos mínimos habilitantes, se concluye:   

ASPECTO A EVALUAR  CALIFICACIÓN  OBSERVACIÓN  

Aspecto Técnico habilitante  Admisible    

 

De lo anterior se anexan los cuadros de la evaluación, propuesta, para continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

Atentamente,  

    

JULY PAOLA ALDANA BARAHONA  

Jefe Oficina de Infraestructura  

 DOCUMENTO  NOMBRE  CARGO  FIRMA  

Elaboración  Héctor Rosero  Asesor I  HWR 

revisó y aprobó  July Paola Aldana Barahona  Jefe Oficina de Infraestructura  JPAB 

 


